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Mm. 226. 

SECRETAIUA DEL GOBIERNO surriaon civir. DE LAS ISLAS 
LUPINAS.=Vacante la plaza de porlora del Ueal Co-
Jr^io do Santa Potenciana por íul lecimiento de la 
|ue la d e s e m p e ñ a b a , las señoras españolas , v i u 
das sin hijos, ó solieras de mayor edad que aspiren 

d i c i i i plaza, presentaran sus instancias á este 
Superior Gobierno por conducto del Sr. Adminis
trador del establecimiento, justilicando con docu
mentos su conocida v i r tud , celo y loables costum
bres, conforme á lo mandado en el art. I.0 del 
capítulo 5." de las o-denanzas del Colegio. 

De orden de S. E . se publ icará en el Dolelin ofi
cial por tres dias consecutivos. 

Manila 20 de Setiembre de 18G0.=El Secretario, 
J. Luis de Baura. 2 

CORREGIMIENTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD DE 
MANILA.=Eil cumplimiento de lo dispuesto por 
el Escmo. Sr. Gobernador Capi tán General de 
estas Islas según comunicac ión que se ha servido 
dirigirme coniecha 7 del actual, hago saber: 

1." Los escombros y basuras que desde esta 
ciudad sean conducidos A la playa y se diri jan 
{\ ella por la puerta de Sania Lucía serán de
positados precisamente de t rá s de la estacada jun to 
al mar formando rampa desde ei borde de la 
misma calzada sin que se levante el relieve del 
terreno inmediato á la misma. 

a." Los que se dir i jan por las puertas de Santo 
Domingo, Ueal y Par ían se deposi tarán por ahora 
sobre Ta izquierda del camino que conduce á la 
Concepción (antes de San Miguel el Viejo) en los 
rellenos que deben practicarse para igualar el 
terreno á las inmediaciones de la cerca del flos-
pilal do Arroceros. 

3. ° E l conductor de la basura y escombros 
felá obligado á estenderlos con igualdad para re-
Ilcnar las endonadas del terreno. 

4. ° Los escombros quesean de materiales apro
vechables para la composición de calzadas y otras 
vías públ icas , se colocarán por ahora en montones 
al lado de las calzadas interiores del sitio de 
Arroceros que aun no estuvieren concluidas. 

fí.0 Los que de cualquier manera falten á lo 
que previenen los a r t ícu los anteriores serán pe
nados con la mulla de cinco pesos por la primera 
vez y d.ez por la segunda y en caso de reinci
dencia se adop ta rán por este Corregimiento las 
disposiciones que fueren procedentes. 

Manila 19 de Setiembre de l{>G0.=Pampillon. 

SECCION MILITAR. 

Orden de la plaza del 2 2 al 2 3 de Setiembre de 1SGO. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. K l Comandante 

D. Fernando Vi l lar .—Para San Gabriel. E l Coraandunto 
graduado Capitán D. Laureano Latorre. 

P A R A D A . — L o s cuerpos do la guarnición á proporción 
do su fuerza. Hondas, Fernando 7.° núm. 3. Visita de 
Hospital y provisiones, Fernando 7.° mím. 3. Sargento 
para el paseo de los enfermos. Princesa núm. 7. 

De úrden de S. E . K l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

MAYORÍA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FI-
Lip iNAS.=Debic r ido verilicarse en el Arsenal de 
Cavile los exámenes para patrones de cabotage en 
los dias 20, 27 y 28 del actual, concur r i r án á 
dicho punto en los dias señalados los que tienen 
presentadas instancias para oblar á la espresada 
clase. 

Manila 20 de Setiembre de l8G0 .=Vicen le Boado. 

por tres n ú m e r o s consecutivos en el Bolcíin oficial 
para general conocimiento. 

Manila 20 de Setiembre de 1860.=Juan Amonio 
Gómez . 1 

D. Anastasio de Hoyos y Zendegui, Alcalde mayor 
I." por S. M. de la provincia de Manila, Juez 
de primera instancia de la misma, etc. 
Por el présenle cito, llamo y emplazo á Mart in 

Javier y Crispin Ulilara, bogadores que han sido 
del casco de la pertenencia de Mariano Alejandrino 
que viaja á ü i n a n g o n a n en el distri to de Morón, 
para que en el t é rmino de nueve dias de la fecha 
comparezcan en este Juzgado á declarar en causa 
n ú m . 819 que se instruye sobre hurlo, bajo aper
cibimiento de que no haciéndolo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en l í inondo á 19 de Setiembre de 18G0.= 
Anastasio de Hoyos.=Por mandado de S. S.', 
Homan Gloria. 1 

ESCRIBANÍA DE MARINA DEL APOSTADERO DE E5TAS 
ISLAS.=En cumplimiento de lo preceptuado íj0r 
Juzgado del ramo cito, llamo y empla?'- Por Pn" 
mer edicto y pregón á los nom1'-d^os Lorenzo 
de los Santos, Patricio V i J J a ^ y ^ e g o n o de la 
Cruz, para que dentro ^e nueve d ías á contar 
desde la fecha presenten ante el espresado Juz
gado ó en 'rfs cárceles de esta provincia á fin 
de rí>"iestar á los cargos que resultan de la causa 
u ú m . 190 sobre hurlo de añi l ocurrido en el casco 
n ú m . 121 que tripulaban en la m a ñ a n a del dia 
diez de Agosto ú l t imo; apercibidos que de no 
verificarlo se sus tanc ia rá la causa en su rebe ld ía 
parándoles los perjuicios que hubiere lugar. Hi-
nondo diez y siete de Setiembre do mi l ochocientos 
sesenta.=El Escribano interino, Román Gloria. 

T I U B I I U L E S . 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA V 
CUANC1LLEKIA DE FILIPINAS. = E1 EsCOlO. Si". Güber-
nadur Presidente con fecha 13 del actual ha d i r i 
gido al Sr. Regente la comunicac ión del tenor 
siguiente: 

«En vista de la comunicación de V. S. de 23 de 
Agosto últ imo, por la que se sirve proponer, en 
v i r t ud de lo resuelto por el Real Acuerdo, i n 
gresen en Cajas Reales los derechos que deven
gan los Promotores Fiscales de esta Capital, he 
decretado con esta fecha lo s iguiente :=Vis to lo 
que acerca de los derechos que devengan los Pro
motores Fiscales de los tres Juzgados de esla 
Capital, se indica en la Real órden de 7 de Setiembre 
ú l t imo, relativa á la recaudación por el Tesoro 
imblico de los que perc ib ían los Alcaldes ma
yores, y la moción que en su vista ha di r ig ido á 
mi autoridad el Real Acuerdo, vengo en dispo
ner que los espresados derechos ingresen en la 
misma forma en Cajas Reales por medio de los 
sellos judiciales con que se perciben, en v i r tud 
^e la Soberana disposición citada, los de los 
Alcaldes de esla Capital, debiendo tener ejecución 
esta medida desde el IB del actual.» 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el Real 
Acuerdo en el celebrado en dicho dia, se publica 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero 
de esta provincia, se cita y emplaza al chino infiel 
Si-Sion ó To-Suico, para que en el t é rmino de 
nueve dias se presente en este Juzgado, para d i 
ligencia de justicia, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. Escr ibanía del Juzgado tercero de 
Manila á diez y nueve de Setiembre de m i l ocho
cientos sesenta.=Juan Nepomuceno Tor ib io . 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero 
de esta provincia, se cita y emplaza á Manuel V i 
cente, de oficio cochero y sastre, soltero, natural 
de Agoo en la Union, residente en esta Capital, á 
que en el t é rmino de nueve dias comparezca en 
este Juzgado, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. Escr iban ía del Juzgado tercero de Manila á 
diez y nueve de Setiembre de m i l ochocientos 
sesenta.=Juan Nepomuceno Tor ib io . 2 

Se cita y emplaza á D. Dionisio Rordonabe, para 
que dentro de tercero dia comparezca en este Juz
gado de la Alcaldía mayor tercera, á fin de ente
rarse de una providencia que le concierne, aper
cibido que de no hacerlo, se le parará el perjuicio 
que haya lugar. Oficio de mi cargo en la Alcaldía 
mayor 3. ' de Manila 19 de Setiembre de 1 8 0 0 . = 
Juan Nepomuceno Toribio. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de M i n -
doro se cita, llama y emplaza por té rmino de 
treinta dias, que comprende el primero, segundo 
y tercero edicto legales á Cárlos Respicio, natu
ral y vecino de Abra de I log , mayor de veinte y 
cinco años y casado, reo de la causa n ú m . 93 de 
este Juzgado por herida con lesión de funciones, 
para que se presento á responder á los cargos 
que en la misma le resultan, bajo apercibimiento 
de estrados. Calapan cinco de Setiembre de mi l 
ochocientos sesenta.=Francisco Mensayas.^Por 
mandado de dicho S r . = D ¡ o n ¡ s i o L . L u u a . = V e -
nancio Afán. 2 

mimu. 

Sociedad Fil ipina de Fianza de estas Islas n ú m e r o s 
ciento setenta y sois y ciento setenta y siete con 
la rebaja del tercio y quinto del valor que re
presentan que es el de doscientos pesos. En 1% 
Escr ibanía del que suscribe se admiten proposi
ciones desde esta fecha hasta el dia veinte y 
ocho del actual en que se da rá cuenta á Su Se
ñoría I lus t r í s ima de las proposiciones que se hayan 
presentado para que en su vista proceda á lo que 
paya lugar. 

Manila 12 de Setiembre de 1860.=Mariano Saló. 

Por disposición del l imo. Sr. Intendente general 
de Ejérci to y Hacienda, se transfiere al dia 24 
del actual la almoneda de tabaco elaborado anun-
cjada- para el 22 del corriente, en considerac ión 
á que este d ia es el seña lado para salida de 
c o i r ó n P«r« D u i u p a . uo (jnu r-u w ) 0 saber al 
públ ico por ñu dio del Boletín oficial para su co
nocimiento y gobierno. Secre tar ía de la Juniu de 
R'-alcs Almonedas de Manüa 18 de Setiembre de 
1 8 ü O . = M a r i a n o Saló. 1 

Se anuncia al públ ico , que el dia 28 de Se
tiembre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta do Reales Almonedas, que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en 
progresión ascendente de noventa y cinco pesos 
anuales, con sugecion al pliego de condiciones 
que obra unido al espediente de su razón, y que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio presen ta rán sus proposiciones en pliego 
cerrado con la ga ran t í a correspondiente en el 
dia, hora y lugar arriba designado para su remate 
en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 29 de Agosto de 1 8 0 0 . = M . Saló . 1 

Se anuncia al públ ico , que el dia 15 de Oc
tubre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la casa Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata del arriendo del juego 
de gallos de la provincia de Leyle, bajo el tipo 
en progres ión ascendente de ochocienios pesos 
anuales, y con sugecion al pliego de condiciones 
que obra unido al espediente de su razón, y que 
desde esta fecha está de manifiesto en la oficina 
de mi cargo, sita en el edificio de la Real Aduana. 
Los que gusten prestar este servicio, p resen ta rán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, con la ga 
rant ía correspondiente en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 29 de Agosto de 1SG0.=M. Saló. 1 

Se anuncia al públ ico , que el dia 9 de Octubre 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta de 
Reales Almonedas que se verificará en los estrados 
de la Iniendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de conducción de tabacos, licores y pól
vora, desde los Almacenes generales de esta Capital 
á los de la Adminis t rac ión de ta provincia de Albay, 
con sujeción al pliego de condiciones que obra unido 
al espediente de su razón, y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Sec ie ta r ía de la Inten
dencia general. Los que gusten prestar este ser
vicio, p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliegos 
cerrados con la ga ran t í a correspondiente en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junla de Reales Almonedas de 
Manila 31 de Agosto de 1800.=Mariano Saló. 1 

PROVINCIA DE B A T A A N . 

Relación de los individuos de este pueblo que han 
contribuido para los gastos de la guerra de Africa. 

Pesos. Cmos. 

D . Tomás Serafino. . . 
Casimiro de Ocampo. 
José Galchalian. . . 
Hilario Salazar . . . 
Tomás Payumo. . . 
Nicolás Tuiod . . . 
Maleo Espinosa. . . 
Teodoro Flores. . . 
Cir i lo Peñaí lor . . . 
Vicente Posón . . . 
Juan IJmlas. . . , 
Celino Salang . . . . 
E J i ^ TvIv^U 

Fél ix Pasuio 
V a l e n t í n llocson. . . . 
A ñ á d e l o P in i l i . . . . 

. Nicolás Duero . . . . 
Macario de Ocampo. . . 
Fernando de los Reyes. 
isabelo Agui lar . . . . 
Perfecto Giménez . . . 

D . ' Alejandra llocson . . . 
Francisca Mesino . . . 
Nicolasa Diva 
Juana Hamos 

León Ral tasar 
Gregorio Tuason 
Petrona Miranda 
Anaciólo Sunbilay. . . . 
Eugenio Baluyot 
Aniceto Guevara 

50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
2r¿ 
25 
50 
25 
25 
25 
2.) 
50 
28 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

lo' 
Capa-Tribunal de Dinalupijan 7 de Marzo de 

1 8 G 0 . = T o m á s Serafino. 

CONTADURÍA GERERAL DE EJERCITO T HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Teniendo que contratar el pasage á la 
provincia de Misamis ó á la de Cebú , de un 
sargento 2.° del cuerpo de Carabineros de Ha
cienda; los consignatarios d e barcos, que quieran 
prestar este servicio, se se rv i rán presentarse en 
esla Contadur ía general á las doce de la m a ñ a n a 
del dia már t e s 25 del corriente que ce leb ra rá con
cierto públ ico con dicho objeto. 

Manila 21 de Setiembre de 18G0.=Francisco 
Malals . 2 

COMANDANCIA GENERAL DE CARABINEROS DE REAL UA-
c iENDA.=Debiendo celebrarse nuevo concierto en 
esta Comandancia general el dia veinte y cuatro 
del actual de once á una de su m a ñ a n a , para con
tratar la recorrida que necesita la panga n ú m . 4 
del Resguardo mar í t imo de la provincia de Cavile, 
con sugecion al presupuesto y pliego de condiciones 
que desde esta fecha es ta rán de manifiesto en la 
oficina do la Comandancia subalterna de bahía 
sita en el muelle de San Fernando; los que quieran 
prestar este servicio p resen ta rán sus proposiciones 
el dia y hora seña lados , para adjudicarla al que 
la hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 14 de Setiembre de 1 8 0 0 . = F . Enriquez. 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r tud de 
providencia del l i m o . Sr. Intendente general de 
Ejérc i to y Hacienda de estas Islas, se anuncia al 
público la venta de dos medias acciones de la 

Se anuncia al públ ico , que el dia 15 de No
viembre próesimo á ias doce de su m a ñ a n a , anle 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo de la matanza y 
limpieza de reses de la isla de Luban de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progres ión 
ascendente de 140 pesos anuales, y cou sugecion 
al pliego de condiciones que obra unido al es
pediente de su razón y que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Escr iban ía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio acud i r án sulicien 
leraeute garantidos en el dia, hera y lugar ar
riba designados para su remate en el mejor postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 12 de Setiembre de 1800.=.Maiiano Saló. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 15 de Octubre 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a anle la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del encierro de animales del 
pueblo de Santa Cruz de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de trescientos 
ochenta y dos pesos anuales, y con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al espcdienle 
de su razón y que desde esla fecha está de ma
nifiesto en la* Escr ibanía de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio acud i r án suficiente
mente garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretar ía de la Junla de Reales Almonedas de 
Manila 12 de Setiembre de 1800.=Mariano Saló. 

SECRETARIA DE LA SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE 
EMPLEADOS.-—Enterada la Junla Directiva de esta 
Sociedad de que un n ú m e r o considerable de 
Sres. Sócios se hallan en descubierto para con la 
misma por no haber satisfecho las cuotas atra
sadas correspondientes á años anteriores, hasta el 
estremo de que algunos adeudan todavía el i m 
porte de la de primera entrada que debe pagarse 
en el acto de la inscr ipción, no ha podido menos 
de ver con disgusto y es t rañeza semejante mo
rosidad, m á x i m e cons lándola , como la consta, que 
no solo se han dir igido á los deudores los opor-
tun os avisos, sino que se les ap remió ind iv idua l 
mente por circular de 20 de Junio del año p róe
simo pasado, en la que se les concedía como 
improrogable el plazo de un mes para los sócios 
empleados en las provincias de Luzon y dos para 
los residentes en Visayas. 

Celosa la Junta del cumplimiento de sus deberes 
y conociendo por otra parte la responsabilidad 
que se la seguir ía de tolerar por mas tiempo un 
estado de cosas tan perjudicial á los intereses 
mancomunados puestos bajo su vigilancia, se vé 
en la sensible necesidad, usando de las facul
tades que la son propias, de disponer: 

1. " Los Sres. Sócios que adeuden cuotas atra
sadas y no las satisfagan en la tesorería de la 
Sociedad, dentro del té rmino de quince dias con
tados desde esta fecha los residentes en la Ca
pital , del de treinta los que estuviesen en ias 
provincias de la isla de Luzon y del de noventa 
los habilanles de las de Visayas y Mindanao, que
darán definitivamente escluidos de la Sociedad, 
poniéndose en cohocimiento del l i m o . Sr. In ten
dente general á l i n de que los respectivos Gefes 
sepan que la Sociedad deja de garantir á sus afian
zados morosos; esto sin perjuicio de adoptar las 
medidas oportunas para el completo cobro de las 
cantidades porque resulten en descubierto. 

2. " Se recuerda á lodos los Sres. Sócios que 
el anticipo de la cuota anual de que habla el 
art. 7." del Reglamento vigente, debe satisfacerse, 
según actas de 7 ^ 6 Junio de 1845, de 9 de Jul io 
de 1859 y 10 del corriente • mes, con sugecion 
á las prescripciones siguientes: 

«l." Todos los Sres. Sócios tienen obl igación 
de entregar ó hacer entregar en su nombre la an t ic i 
pación anual en el mes de Enero de cada año , s in 
que obste que hayan ingresado en la Sociedad en e l 
discurso del anterior y pagado á su entrada la cuota 
correspondiente á un año . 

2.* Por justas razones podrán los sócios de
morar por todo el mes de Febrero la real ización 
de dichas anticipaciones. 

V 3.' E l sócio que no las hubiese satisfecho 
en todo el mes de Marzo, se entiende que r e 
nuncia en la parle que pueda serle favorable y 
no en la contraria, á formar parte de la Sociedad.» 

Por lo tanto, y no habiéndose recaudado hasta 
la fecha mas que un insignificante n ú m e r o de cuo
tas correspondienies al presente año , la Junta se 
vé obligada á fijar para la realización de las d e m á s , 
los mismos plazos que se han consignado para la 
de las atrasadas, conminando á los sócios con las 
propias consecuencias en caso de nuevas demoras. 

Lo que por órden de la repetida Junta Directiva 
se anuncia en el lioletin oficial para conocimiento de 
los interesados. 

Manila 19 de Setiembre de 18G0.=E1 Secretario 
tesorero, Eduardo P. Car ra ta lá . 5 

Las horas de oficina, en que está abierta la Tesorería-
Secretaría, sita en la calle del Arzobispo núm. 42, son 
desde las cuatro de la tarde hasta las ocho de la noche. 

E l pago es individual y en moneda que no exija cambio. 

MANILA.—Impren t a de Ramírez y Giraudier. 
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